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PODER LEGISLATIVO 

Cámara· de Diputados 

VIGESIMO-SEXTA SESION DE LA CA
MARA DE DIPUTADOS, en la reunión 
ordinaria del Congreso N aciofial, en su 
Vigésimo Primer Período Constitucio
nal, celebrada en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a las diez y treinta 
y cinco minutos de la mañana del dfa 
doce de agosto de mil novecientos se
tenta y uno. 

Preside el Honorable ·Diputado Doctor 
Salvador Castillo, asistido en la Primera 
y Segunda Secretaria por los Honorables 
Diputados Doctores Francisco Urbina Ro
mero y Adolfo González Baltodano, res
pectivamente. 

Concurren los Honorablea Diputa~; 

Dr. Pedro J. Quintanilla, Don Luis Felipe 
Hidalgo, Dr. Silvio Argüello Cardenal, Dr. 
Orlando Robleto Gallo, Dr. Orlando Mo
rales Ocón, Don Armando Guido, Dr. Juan 
Manuel Gutiérrez, Dr. Carlos Arroyo Bui
trago, Don Alfredo Brantome, Don César 
Acevedo Quiroz, Dr. José Ortega Chamo
rro, Dr. René Sandino Argüello, Dr. Ro
berto Argüello Hurtado, Lic. Humberto 
Guerrero Zapata, Doña Manuela Rivas 
Mora, Doña Carmen Lara de Borgen, Don 
Ralph Moody, Don Miguel Arauz Rodrí
guez, Dr. Eduardo Paladino Cabrera, Don 
Gustavo Chamorro Ubau, Don Napoleón 
Tapia Pérez, Dr. José Maria Borgen Ri
vera, Don Jorge Urcuyo Balladares, Dr. 
Doro Real Amaya, Pon Adolfo .A,lt~-
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no, Don Camilo López Núñez, Dr. Raúl 
Valle Molina, Don Francisco Salinas, Dr.
Daniel Somarriba, Dr. Alejandro Fajardo 
Rivas, Don Juan F. Palacios, Dr. Juan Jo
sé Lugo Marenco, Don Alejandro César 
Blandón, Don Edmundo Chamorro Rappa
ccioli, Don Alfonso Talavera Ocón y Srita. 
Irma Guerrero Chavarría. 

lo:-Se declara abierta la sesión. 

2o.-Para fines de asistencia se toma 
nota de las excusas presentadas por los 
Honorables Diputados: Ing. Francisco 
Argeñal Papi, Dr. Alfonso Pérez Andino, 
Don Arnoldo Lacayo Maison, Dr. Orlando 
Trejos Somarriba y Dr. Edmundo Pagüa
ga Irías, quienes no podrán concurrir a es
ta sesión; asimismo se toma nota de la 
excusa de los Honorables Diputados Dres. 
Ramiro Granera Padilla y J. David Za
mora para llegar tarde a la misma. 

3o.-Por Secretaría se da lectura al in
forme enviado, a solicitud de esta Hono
ra ble Cámara, por el Señor Superinten
dente de Bancos, en relación a la situación 
en que se encuentran las urbanizaciones 
que por el incumplimiento del contrato de 
venta de lotes de terreno, al no haber he
cho las obras que les obliga la Ley de Ur
banismo, impiden a los compradores, a pe
sar de haber pagado el valor total del te
rreno, el traspaso definitivo de la propie
dad. Informe éste que se pasa al archivo, 
quedando a la orden de los Honorables Re
presentantes que deseen leerlo con mayor 
atención. 

4o.-Suficientemente discutidos se a-. 
prueban los Dictámenes de la Honorable 
Comisión de Gracia sobre proyectos de 
ley enviados por el Honorable Señor Mi
nistro de la Gobernación, tendientes a 
conceder pensión mensual vitalicia a las 
siguientes perEonas: 

1) Don Leónidas Sánchez Sánchez, de· 
la ciudad de Jinotepe, por ..... . 
et 400.00; 

II) Doña Concepción Santiago v. de 
Irías, de la ciudad de León, por 
ci 2,000.00; 

Ill) Doña Ramona Guido v. de Salazar, 
de la ciudad de Santa Teresa, por 
<$: 100.00, la que a moción del Ho
norable Diputado Dr. Adolfo Gon
zález Baltodano se aumenta a .... 
<s: 200.00; . . 

IV) Doña María Núñez v. de López Irías, 
de la ciudad de Somoto, por ..... . 
cr 500.00; 

V) Doña Teodora P. de Ramírez, de la 
ciudad de Jinotepe, por <s: 200.00; 

VI) Don Salvador Estrada H., de la ciu
dad de Jinotepe, por. ($: 100.00; y 

VII) Doña María del Carmen Espinoza, 
de la ciudad de Jinotepe, por ..... . 
~ 150.00. 

Se da lectura a los proyectos en lo ge
neral y se someten a votación por el sis
tema de balotas, resultando todos aproba
dos con nueve votos en contra. 

5o -Suficientemente discutido se aprue
ba ei Dictamen de la Honorable Comisión 
de Gobernación sobre el proyecto de ley 
presentado por el Honorable Diputado Doc
tor Orlando Montenegro Medrano, ten
diente a conceder personalidad jurídica a 
la Entidad denominada CLUB SOCIAL 
RECREATIVO DE EMPLEADOS PUBLI
COS. A moción del Honorable Diputado Dr. 
Francisco Urbina Romero se dispensa al 
proyecto el trámite de lectura eI'l lo gene· 
ral, y se aprueba; se lee en lo particulR;r 
y se aprueba en primer debate sin modi
ficación, dispensándosele el ~gundo y de
más trámites de ley a mocion del Hono
rable Diputado Don Ralph Moody. 

6o.-Continúa discutiéndose el proyecto 
de ley enviado por el Honorable Señor 
Ministro de Educación Pública sobre las 
Características y Uso de los Sí!l1bolos P~
trios, aprobándose con una sene de m~
ficaciones hechas por los Honorables Di
putados, desde el Arto. 36 pasta el Arto. 
79 inclusive; quedando as1 aprobado en 
primer debate para discutir con mayor 
conocimiento en el segundo debate. 

7o.-En uso de la palabra el Honorable 
Dipútado Dr. Fernando Zelaya Rojas, ex
presa, que en vista de que ~sta Honorable 
Cámara aprobó por mayona de votos, en 
días pasados, el nombramiento de delega
dos para asistir a las reuniones que cele- -
brará el Parlamento Latinoamericano, del 
24 al 27 de agosto de este año, en la ciu
dad de Caracas, Venezuela; así como para 
asistir a Guatemala, del 11 al 15 de Sep
tiembre también de este mismo año, a la 
celebración del Sesquicentenario de la In
dependencia de Centroamérica, se permi
te presentar un proyecto de Resolución, 
que por sí solo se explica, para que sea 
sometido a la consideración de esta Ho
norable Cámara, para su aprobación, el 
que a la letra dice: "LA CAMARA DE 
DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DE 
NICARAGUA - RESUELVE: Apoyar 
plenamente en la Reunión de Represen
tantes al Congreso Centroamericano, a ve
rificarse en septiembre próximo, toda re
solución o iniciativa tendiente a crear una 
unión o uniformidad Centroamericana, ya 
sea en lo político, en lo económico, en lo 
cultural, o en cualquier otro aspecto; e 
instruye a los Delegados que se nombren 
para asistir a la mencionada Reunión pa
ra tomar iniciativa o votar ad-referendum 
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en tal sentido como una constancia direc
ta del modo de pensar de la Cámara de Di
putados de Nicaragua en pro de la unión 
y acercamiento Centroamericano. Igual 
apoyo e instrucciones tendrán los delega
dos de la Cámara de Diputados de Nica
ragua al Parlamento Latinoamericano en 
todas aquellas iniciativas o resoluciones 
que tiendan a estrechar más los lazos en 
la comunidad latinoamericana. Dado en 
el Salón de Sesiones de la Cámara de Di
putados. Managua, D. N.". 

Sometido a discusión el proyecto de Re
solución se pronuncian en contra los Ho
norables Diputados Robleto Gallo y Ar
güello Hurtado, expresando que reafir
man los argumentos expuestos durante la 
sesión en que fue sometido a la considera
ción de la Cámara, el nombramiento de 
los delegados para asistir a esas reunio
nes, siendo en su concepto uno de los prin
cipales, el que para esa fecha el Congre
so Nacional ya no existirá. 

No habiendo más oradores inscritos se 
somete a votación el proyecto de Resolu
ción, resultando aprobado con tres votos 
en contra. 

80.-El Honorable Señor Presidente In
forma a la Honorable Representación que 
los Diputados que integrarán la Comisión 
que viajará a las reuniones del Parlamen
to Latinoamericano, que se verificarán en 
Caracas, Venezuela, del 24 al 27 de agosto 
de este año, son los Honorables Docto
res: Orlando Montenegro Medrano, Sal
vador Castillo, Francisco Urbina Rome
ro, Edmundo Paguaga Irías y José Or
tega Chamorro. 

9o.-Con el voto en contra del Honora
ble Diputado Robleto Gallo se aprueba la 
moción del Honorable Diputado Don Ralph 
Moody, de dispensar al acta de esta sesión 
el trámite de lectura. 

10.-No habiendo más que tratar el Ho
norable Diputado Presidente levanta la 
sesión. 

Salvador Castill.o, 
Diputado Presidente. 

Francisco Urbina Romero, 
Diputado Secretario. 

Adolfo González Baltodano, 
. Diputado Secretario. 

VIGESIMO.SEPTIMA SESION DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS, en la reu. 
nión ordinaria del Congreso Nacional, 
en su Vigésimo Primer Período Cons. 
titucional, celebrada en la ciudad de Ma-

nagua, Distrito Nacional, a las diez y 
cincuenta minutos de la mañana del dia 
miércoles dieciocho de Agosto de mil 
novecientos setenta y uno. 

Preside el Honorable Diputado DoctoF 
Orlando Montenegro Medrano, asistido 
en Primera y Segunda Secretaría por los 
Honorables Diputados Doctores Francisco 
Urbina Romero y Adolfo González Balto
dano, respectivamente. 

Concurren los Honorables Diputados: 
Don Luis Felipe Hidalgo, Dr. Alfonso Pé
rez Andino, Dr. Arsenio Alvarez Corrales, 
Dr. Orlando Robleto Gallo, Dr. Orlando 
Morales Ocón, Don Armando Guido, Di·. 
Alejandro Romero Castillo, Dr. Juan Jo
sé Lugo Marenco, Dr. José Ortega Chamo. 
rro, Dr. Carlos Arroyo Buitrago, Don Al
fredo Brantome, Don César Acevedo Qui.,. 
roz, Dr. Roberto Argüello Hurtado, Dr. Re
né Sandino Argüello, Dr. Fernando Zela
ya Rojas, Lic. Humberto Guerrero Zapata, 
Doña Manuela Rivas Mora, Don Alfonso 
Talavera Ocón, Don Ralph Moody, Don 
Germán Saborío Morales, Dr. Eduardo 
Paladino Cabrera, Dr. Edmundo Paguaga 
Irías, Don Gustavo Chamorro Ubau, Don 
Napoleón Tapia Pérez, Dr. José Maria Bor. 
gen Rivera, Doña Alba Rivera de Vallejos, 
Do:µ Alejandro César Blandón, Dr. J. Da
vid Zamora, Don Adolfo Altamirano, Don 
Camilo López Núñez, Dr. Raúl Valle Mo
lina, Don Francisco Salinas, Don Daniel 
Somarriba, Dr. Ramiro Granera Padilla, 
Don René Molina Valenzuela, Dr. Juan 
Manuel Gutiérrez, Dr. Miguel Arauz Ro
·dríguez y Dr. Silvio Argüello Cardenal. 

111 El Honorable Señor Presidente de
clara abierta la sesión. 

211 Para fines de asistencia se toman 
en consideración las excusas pre
sentadas po·r los Honorables Dipu
tados: Dr. Doro Real Amaya, Don 
Edmundo Chamorro Rappaccioli, 
Don Jorge Urcuyo Balladares, Srita. 
Irma Guerrero Chavarría, Dr. Pe
dro J. Quintanilla, Sra. Carmen La
ra de Borgen, Dr. Orlando Trejos 
Somarriba, Don Amoldo Lacayo 
Maison, Ing. Francisco Argeñal Pa
pi y Dra. Oiga Núñez de Saballos, 
quienes no asistirán a la sesión de 
hoy· asimismo se toma nota de las 
exc~sas de los Honorables Diputa. 
dos Dr. Silvio Argüello Cardenal y 
Dr. Juan Manuel Gutiérrez Gutié
rez, para llegar tarde a la misma; y 
del Dr. J. David Zamora para no 
concurrir a las sesiones que se cele
b~n en los próximos cinco días. 

311 Se lee, toma en consideración y pa~ 
sa a Comisión el proyecto de ley 

www.enriquebolanos.org


2484 LA GACETA~DIARIO OFICIAL 

enviado por el Honorable Señor Vi .. 
ce-Ministro de Obras Públicas, ten .. 
diente a habilitar como puerto ma.. 
rítimo para el comercio internacio
nal, el Puerto Corn lsland, situado 
en la Bahía de Brig Bay, de ese 
Municipio. Rogándose a la comisión 
respectiva dictaminar a la mayor 
brevedad posible. 

4Y De acuerdo con lo decidido por ea
ta Cámara en la sesión anterior, se 
somete a segundo debate el proyec
to de ley enviado por el Honorable 
Señor Ministro de Educación Públi. 
ca, sobre las características y uso 
de los Símbolos Patrios, el que s~ 
discute por capítulo aprobándose 
con una serie de modificaciones he
chas por los Honorables Represen
tantes, las que aparecen en los au
tógrafos correspondientes. 

59 El Honorable Diputado Dr. Adolfo 
González Baltodano presenta moción 
para que se dispense al acta de esta 
sesión el trámite de lectura y se 
apruebe. Suficientemente discutida 
la moción, se aprueba; por consi
guiente, queda aprobada el acta. 

6~ El Honorable Señor Presidente ci
ta :para mañana a la hora reglamen
taria y levanta la sesión. 

Orlando :Montenegro Medra.no, 
Diputado Presidente. 

Francisco Urbina Romero, 
Diputado Secretario. 

Adolfo González Baltodano, 
Diputado Secretario. 

VIGESIMO-OCT A VA SESION DE LA CA
MARA DE DIPUTADOS, en la reunión -
ordinaria del Congreso Nacional, en su 
Vigésimo Primer Periodo Constituclio
nal, celebrada f'n la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a las diez y cincuenta 
minutos de la mañana del día jueves die
cinueve de agosto de mil novecientos se
tenta y uno. 

Preside el Honorable Diputado Doctor 
Orlando Montenegro Medrana, asistido en 
Primera y Segunda Secretaría por los Ho
norables Diputados Doctores Francisco 
Urbina Romero y Adolfo González Balto
dano, respectivamente. 

Concurren los Honorables Diputados: 
Don Luis · Felipe Hidalgo, Dr. Ramiro 
Granera Padilla, Dr. Salvador Castillo, 
Dr. Femando Zelaya Rojas, Dr. Ar,aeµio 

Alvarez Corrales, Dr. Orlando Robleto 
Gallo, Dr. Orlando Morales Ocón, Dr. Ale
jandro Romero Castillo, Dr. Juan José Lu
go Marenco, Dr. José Ortega Chamorro, 
Dr. Alfonso Pérez Andino, Dr. Juan Ma
nuel Gutiérrez, Dr. Carlos Arroyo Buitra
go, Don Alfredo Brantome, Don César 
Acevedo Qtfü~2, Ing. Francisco Argeñal 
Papi, Dr. Roberto Argüello Hurtado, Lic. 
Humberto Guerrero Zapata, Doña Manue
la Rivas Mora, Don Alfonso T¡ilavera Ocón, 
Don Ralph Moody, Dr. Eduardo Paladino 
Cabrera, Dr. Edmundo Paguaga Irías, Don 
Napoleón Tapia Pérez, Dr. José María Bor
gen, Don Edmundo Chamorro Rappaccioli, 
Don Gustavo Chamorro, Doña Alba Rive
ra de Vallejos, Don Alejandro César Blan
dón, Don Adolfo Altamirano, Dr. Raúl Va
lle Molina, Don Francisco Salinas; Dr. Ale
jandro Fajardo Rivas, Dr. J. David Za
mora, Dr. Pedro J. Quintanilla y· Dr. Sil
via Argüello Cardenal. 

lo.-El Honorable Diputado Presidente 
declara abierta la sesión. 

2o.-Para fines de asistencia se toma 
nota de las excusas presentadas por los 
Honorables Diputados Dr. J. David Zamo .. 
ra para no asistir a las sesiones por el 
término de cinco días; de los Honorables 
Diputados Don Arnoldo Lacayo Maison, 
Dra. Oiga Núñez de Saballos, Don Arman
do Guido, Srita. Irma Guerrero Chavarría, 
Don Jorge Urcuyo Balladares, Dr. René 
Sandino Argüello y Don Juan Palacios, 
para no asistir a la sesión; y de los Ho
norables Diputados Dr. Doro Real y Dr. 
SHvio Argilello Cardenal, para llegar tar
de a la sesión. 

3o.--Se lee, toma en consideración y pa
sa a Comisión el proyecto de ley presen- · 
tapo por el Honorable Diputado Doctor 
Orlando Montenegro Medrano, tendiente a 
otorgar personalidad jurídica a la Aso
ciación denominada BURO DE CONVEN
CIONES DE MANAGUA, NICARAGUA. 

4o.-8e lee, discute y aprueba el Dic
tamen de la Honorable Comisión de Obras 
Públicas, sobre el proyecto de ley enviado 
por el Honorable Señor Vice-Ministro de 
ese Ramo, tendiente a habilitar como puer
to marítimo para el comercio internacio
nal. el Puerto Corn Island, situado en la 
Bahía de Brig Bay de ese Municipio, el 
que contiene una nueva redacción. 

A moción del Honorable Diputado Doc
tor Orlando Montenegro Medrano, se dis
pensa al proyecto el trámite de lectura en 
lo general y se aprueba. 

Se da lectura en lo particular y se aprue
ba en primer debate como lo propone la 
Co~isión, cijspensá,µg~le ~~ se~ndo y 
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demás trámites de ley a moción del Ho
norable Diputado Don Ralph Moody. 

5o.--Suficientemente discutido se aprue
ba el Dictamen de la Honorable Comisión 
de Gobernación sobre el proyecto de ley 
presentado por el Honorable Diputado Doc
tor Orlando Montenegro Medrano, tendien
te a concederle personalidad jurídica a la 
Asociación denominada BURO DE CON
VENCIONES DE MANAGUA, NICARA
GUA. 

A moción del Honorable Diputado pro
yectista se dispensá el trámite de lectura 
en lo general al proyecto, y se aprueba. 
Se da lectura en lo particular y sometido 
a discusión se aprueba en primar debate 
sin modificación, dii::pensándosele el segun
do y demás trámites a moción del Honora
ble Diputado Don Ralph Moody. 

60.-El Honorable Señor Presidente da 
a conocer a la Honorable Representación 
los nombres de los miembros de esta Ho
norable Cámara que asistirán a la conme
moración del Sesquicentenario de la Inde
pendencia de Centroamérica, que se cele
brará en la ciudad de Guatemala del 12 al 
15 de septiembre próximo, Delegación que 
será presidida por el Honorable Diputado 
Doctor Orlando Montenegro Medrana, e in
tegrada también por los Honorable Dipu
tados: Dr. Adolfo González Baltodano, Dr. 
Ramiro Granera Padilla, Dr. Pedro J. 
Quintanilla, Dr. Orlando Trejas Somarri
ba, Don Alejandro César Blandón, Doña 
Alba Rivera de Vallejos, Dr. Fernando 
Zelaya Rojas, Don Miguel Arauz Rodrí
guez, Don Gustavo Chamorro Ubau, Don· 
Edmundo Chamorro Rappaccioli y Dr. 
Francisco Urbina Romero. 

7o.-El Honorable Diputado Doctor Sal
vador Castillo presenta moción para que 
al acta de esta sesión se le dispense el trá- _ 
mite de lectura y se apruebe, la que sufi
cientemente discutida se aprueba. 

8o.-No habiendo más que tratar el Ho
norable Señor Presidente levanta la sesión 
expresando que oportunamente serán ci
tados. 

Orlando Montenegro Medrano, 
Diputado. Presidente. 

Francisco Urbina Romero. 
Diputado Secretario 

Adolfo Gonzákz Baltodano, 
Diputado Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Franquicias y Privilegios a 
"Tenería Los Leones, S. A." 

Reg. 3632 - RIF 283944 - (f 344.00 

Decreto N1> 61. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Convenio Centroamericano de Incenti. 
vos Fiscales al Desarrollo Industrial y la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

la Empresa "TENERIA LOS LEONES, 
S. A.", protegida por Decreto N1> 123 del 
18 de Febrero de 1967, publicado en "La 
Gaceta" N9 50 del 1 de Marzo de 1967, 
para que, de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y de acuerdo con 
la Ley de Protección y Estímulo al Desa. 
rrollo Industrial, se reclasifique su Plan. 
ta Industrial que tiene instalada en la ciu
dad de León, Departamento del mismo 
nombre, la cual dedica a la producción de 
Cueros preparados de Ganado Vacuno. 

Segundo: La Resolución N1> 171 C, dic
tada por el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio el 8 de Agosto de 
1972, en la que tomando en cuenta el dic
tamen de la Comisión Consultiva de Desa. 
rrollo Industrial se reclasifica dicha Plan
ta Industrial como Industria Existente del 
Grupo "A" con aplicación de las dispoRi
ciones equiparativas del Arto. Transito. 
rio Cuarto del Convenio. 

Tercero: La comunicación escrita por 
medio de la cual la empresa solicitante 
acepta en su totalidad los términos de di
cha Resolución. 

Considerando: . 
Que hará uso de artículos de origen na

cional, provenientes del sector ganadero 
del país. 

Que sus productos constituyen mate. 
rias primas industriales demandadas por 
las actividades de confección de calzado. 

Que mediante sus exportaciones es fuen
te de divisas, beneficiando la balanza de 
pagos del país. 

Que es necesario situarla en igualdad 
competitiva con sus similares del área 
centroamericana por gozar sus articulas de 
irrestricto libre comercio. 
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Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 5, 7, 

Transitorio Cuarto del Convenio Centro.. 
americano de Incentivos Fiscales al Desa. 
rrollo Industrial. 

Decreta: 
Arto. l 11 - Otorgar a "TENERIA LOS 

LEONES, S. A.", única y exclusivamente 
para lo que se refiere a su Planta Indus.. 
trial antes mencionada, los beneficios si
guientes: 

a) Exención total de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consula
res, sobre la importación de ma
quinaria y equipo, hasta el 8 de Di
ciem bre de 1978; 

b) Exención total de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consula
res, sobre la importación de ma
terias primas, productos semi-elabo
rados y envases, hasta el 8 de Di
ciembre de 1978; 

c) Exención total .de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consula
res, sobre la importación de com
bustibles estrictamente para el pro
ceso industrial, excepto gasolina, 
hasta el 8 de Diciembre de 1978; 

d) Exención total de impuestos sobre 
la renta y utilidades durante dos 
años; 

e) Exención total de impuestos sobre 
los activos y sobre el patrimonio 
durante cuatro años. 

Las franquicias previstas en los 
acápites a), b) y c) que anteceden 
se le concederán por equiparación 
con la empresa guatemalteca den0-
minada "TENERIA LA CONSTAN
CIA", protegida por Acuerdo N<1 11 
del 17 de Febrero de 1969, publicado 
en el Diario Oficial N<1 85 del 20 de 
Febrero de 1969. 

Para el uso de las franquicias en 
la importación de los artículos an
tes detallados, el beneficiario pre
sentará ante el Ministerio de Econo
mía, Industria y Comercio solicitud 
conteniendo una lista y sus canti
dades de las maquinarias y equipos, 
materias primas, productos semi-ela
borados y envases que utilizará pa
ra su producción durante el perío
do de vigencia de las mismas. La 
lista en cuestión, en lo sucesivo o 
sea durante el período de sus fran
quicias, deberá ser presentada ~r 
períodos semestrales y en lo relab-

vo a importaciones de fuera de Cen
troamérica, será analizada y apro
bada cuando los artículos en ella 
.presentados sean indispensables pa. 
ra el establecimiento, ampliaciones 
u operaciones de la planta, no pue
dan disponerse de sustitutos cen
troamericanos adecuados y sean 
consignados a la empresa antes 
mencionada. 

La lista antes mencionada, una 
vez aprobada, será transcrita me
diante Resolución al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, ante 
quien el beneficiario deberá solici
tar las franquicias o exenciones 
respectivas, en cada uno de sus ca. 
sos. 

Arto. 29 - Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y la Ley Nacio
nal, incluyendo las siguientes: 

Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
base para otorgar su reclasificación y co
municar dentro de los treinta días ca
lendarios de su ocurrencia, cualquier mo
dificación en los planes o proyectos ini
ciales ocurridos durante el goce de las 
exenciones. 

Suministrar todas las informaciones y 
datos que le sÓlicite el Ministerio de Eco
nomía, Industria y Comercio y permitir 
las inspecciones que a juicio de dicho Mi
nisterio, sean necesarias para mantener 
un control periódico sobre el cumplimien
to de los compromisos de la empresa, la 
cual deberá llevar y anotar en libros y re
gistros especiales, sujetos a inspección de-. 
t~llada de las mercancías que importe con 
franquicia aduanera, así como el uso y des
tino que haya dado a las mismas. 

Arto. 3Q - Dejar sin ningún valor ni 
efecto legal el Decreto N~ 123 del 18 de 
Febrero de 1967, publicado en "La Gace
ta" N9 50 del 1 de Marzo de 1967. 

Arto. 4<1 - Sujetar, en su caso, al bene
ficiario a las sanciones que establece el 
Capítulo X del Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial, y la Ley Nacional y podrá ser 
modificado, adicionado o Derogado de 
acuerdo con los términos de los mismos. 

Arto. 5'1 - Publicar el presente Decre
to en el Diario Oficial "La Gaceta" para 
que surta sus efectos desde la fecha de su 
publicación. 
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Dado en Casa Presidencial, Managua. 
Distrito Nacional, a los cuatro días del 
mes de Septiembre de mil novecientos se
tenta y dos. - JUNTA NACIONAL DE 
GOBIERNO. - (f) R. MARTINEZ L.
(f) F. AGUERO. - (f) A. WVO COR
DERO. - Doy fe: (f) C. H. Hüeck, Se
cretario. - (f) Juan José Martínez L., 
Ministro de Economía, Industria y Comer
cio. - (f) Gustavo Montiel B., Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 
========================-=-=-~-

Ministerio de Educación Pública 

Refórmase el Arto. 2 del 
Reglamento de los Liceos Agrícolas 

y Escuelas Granjas 
"Decreto N<1 10. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

Decreta: 

1 Reformar el Arto. 2 del Reglamen
to de los Liceos Agrícolas y Escue
las Granjas, el que se leerá así: 

"Las Escuelas Granjas son escue
las vocacionales que importen ense
ñanza elemental agropecuaria a jó
venes y adultos que demuestren lue
go de un examen de ingreso, conoci
mientos a nivel de segundo grado 
de Primaria. Al final de los estu
dios se extiende a los alumnos un 
Diploma de Capacitación Elemen-
tal Agropecuaria". · 

11 Este Decreto surte efectos de Ley 
a partir de su publicación en '.'La· 
Gaceta", Diario Oficial. · 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D. N., 7 de Septiembre de 1972. 
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, -
(f) R. MARTINEZ L. - (f) F. AGUE
RO. - (f) A. LOVO CORDERO. - Doy 
fe: (f) C. H. Hiteck, Secretario. (f) J. An
tonio Mora R., Ministro de Educación Pú
blica." 

Extiéndese Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía a Dionisio 

Soto González 
Reg. 3626 - R/F 283861 - <$: 60.00 

'"N11 20897 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que el Señor DIONISIO SOTO GON
ZALEZ, natural de León, Departamento 
del mismo nombre, República de Nicaragua, 

solicita se le expida el Título de DOCTólt 
EN MEDICINA Y CIRUGIA, en virtud de 
presentar el correspondiente Diploma li
brado por la Universidad Nacional Autó
noma de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de Noviembre de mil novecientos 
setenta y uno, 

Acuerda: 
19 -Extenderle al señor DIONISIO SO

TO GONZALEZ, el Título de DOC
TOR EN MEDICINA Y CIRUGIA, 
para que goce de los Derechos y 
Prerrogativas que las Leyes le COll

ceden. 

2° -El presente Acuerdo deberá ser pu
blicado en "La Gaceta", Diario Of i
cial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D.N., 19 de Noviembre de 1971. 
- A. SOMOZA D., Presidente de la Repú
blica. - J. Antonio Mora R., Ministro de 
Educación Pública. 

Extiéndese Título de Profesora de 
Educación Media a Isidora 

Arauz Siu 
Reg. 3553 - R/F 279679 - ~ 75.00 

N9 13764 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

-considerando: 
. Que la Universidad Nacional Autó
noma de Nicaragua, solicita se le e:x
tienda el Título de PROFESORA DE EDU
CACION MEDIA, en la Especialidad de 
Ciencias Sociales, a la Señorita ISIDORA 
ARAUZ SIU, natural de El Rama, Depar
tamento de Zelaya, República de Nicara
gua, en virtud de haberle extendido el Di
ploma correspondiente a los once días del 
mes de Julio de mil novecientos setenta y 
dos, 

Acuerda: 

1 •-Extenderle el Título de PROFE
SOR DE EDUCACION MEDIA, en 
la Especialidad de Ciencias Sociales, 
a la Señorita ISIDORA ARAUZ 
SIU, para que goce de todos los 
Derechos y Prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

~-Este ,Acuerdo deberá ser publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. -Ma
nagua, Distrito Nacional, veintidós de Ju
lio de mil novecientos setenta y dos. --J. 
Antonio Mora R., Ministro de Educación 
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Pública! - Ante mí: José María Tercero 
Rocha, Director de Servicios Administra.. 
tivos de Educación Pública. 

Extiéndese Título de Contador 
Público a Sr. Alan Hough 

Reg. No. 3579 - R/U 279996 - ~ 120.00 
"Resolución No. 924. 

Ministerio de Educación Pública. Ma
nagua, D. N., seis de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos. Las doce y 
treinta minutos del día. 

Vista la solicitud presentada por el se
ñor Alan Hough, quien solicita el recono
cimiento e incorporación de su Título de 
CONTADOR PUBLICO, obtenido en la 
Universidad de "Simón Bolívar" de Co
chabamba, República de Bolivia, el día 21 
de noviembre. de 1931, 

Considerando: 
Que por ser la Universidad "Simón Bo

lívar" de Cochabamba, República de Boli
via, reconocida por el Colegio de Conta
dores Públicos de Nicaragua, y de con
formidad con la Ley de Incorporación de 
Profesionales de 20 de enero de 1966, el 
Arto. 104 Cn., se puede reconocer el Tí
tulo del señor Alan Hough, 

Por Tanto: Y de conformidad con el 
dictamen emitido; ·'.l. 

Resuelve: 
lo.) Reconócese legalmente válido e in

corpórase el Título de CONTADOR 
PUBLICO, obtenido por el señor. 
Alan Hough, en la Universidad "Si
món Bolívar" de Cochabamba, Re
pública de Bolivia, el día 21 de no
viembre de 1931. 

2o.) La presente Resolución deberá ser 
publicada en "La Gaceta". Diario 
Oficial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. Ma
nagua, D.N., 6 de septiembre de 1972. -
J. Antonio Mora R., Ministro de Educa
ción Pública. - Ante mí: José María 
Tercero Racha, Director de Servicios Ad
ministrativos de Educación Pública". 

Se registró al folio No. 102, Partida No. 
4 78, del Libro respectivo, el Título de 
CONTADOR PUBLICA, de que habla la 
presente Resolución Ministerial No. 924, 
del seis de septiembre de lJlil novecientos 
setenta y dos, a favor del Señor Alan 
Hough. 

Managua, Distrito Nacional, ocho ·de 
septiembre de mil novecientos setentidós. 
José María Tercero Rocha, Director de 
Servicios Administrativos. 

Ministerio del Distrito Nacional 

Apruébase Urbanización 
"Anexos Las Colinas" 

Reg. No. 3639 - R/F 284393 - CS: 90.00 
No. 172 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

en uso de sus facultades, 
Considerando : 

lo.-Que según escritura pública núme
ro treinta de las 8 :20 a.m. del día 26 de 
abril de 1972, ante los oficios notariales 
del doctor Fernando Zelaya Rojas, la So
. ciedad denominada Sal\tador Rios y Cia. 
Ltda., otorgó donación a favor del Distri
to Nacional, de las calles, avenidas y áreas 
comunales de la urbanización conocida 
con el nombre de "Anexos a Las Colinas" 
'las áreas donadas están debidamente ins
: critas a favor del Distrito Nacional y fue-
1ron desmembradas de la finca No. 42.776. 
¡ 2o.-Que habiéndose aprobado la refe
'rida urbanización en virtud que se llena
¡ron todos los requisitos de acuerdo con 
:la Ley de Urbanizaciones vigente, no cabe 
jmás que aprobar tal urbanización para 

j
·los efectos de ley, 

Acuerda: 
Primero: Apruebe la urbanización co-

lnocida con el nombre de "Anexos Las Co
linas", verificada por la Sociedad Salva
!dor Ríos & Cía. Ltda. 
1 Segundo : Cópiese, notifíquese y envíe
¡ se para su publicación a "La Gaceta", Dia
, rio Oficial a costa de la firma interesada. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento. 
Managua, Distrito Nacional, a los doce _ 
días del mes de septiembre de mil nove~ 
cientos setenta y dos. - ROBERTO MAR
TINEZ LACAYO. - FERNANDO AGUE
RO ROCHA. - ALFONSO WVO COR
DERO. - Luis Valle Olivares, Ministro 
del Distrito Nacional. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Concesión de Exploración 
de Petróleo Otorgada a 

i"Pacific Caribbean Petroleum Co." 
,Reg. No. - R/F - Cf 568.00 

·JUAN JOSE MARTINEZ L., 

Ministro de Economía, Industria 
y Comercio, 

c E R T l F l c A: 
Que en el Tomo Tercero, páginas tres. 

cientas veinticinco a trescientas treinta 
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del Libro de Decretos, Acuerdos y Reso. 
luciones, dictados en asuntos relacionados 
con la Ley General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales, se encuentra el 
Decreto que literalmente dice: 

"Decreto N<1 200-DRN 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

Vista la solicitud presentada a la Di
rección General de Riquezas Naturales a 
las diez y cuarenta minutos de la maña. 
na del día treinta de Mayo de mil nove
cientos setenta y dos por el Doctor Aria
tides Somarriba V., en representación de 
la firma "PACIFIC CARIBBEAN PETRO,.. 
LEUM COMPANY", para que se le otor
gue una concesión de exploración de Pe
tróleo, sobre un área o zona de (299.525) 
doscientas noventa y nueve mil quinien
tas veinte y cinco hectáreas de mcten
sión, localizada en la Plataforma Conti
nental del Océano Pacífico denominada 
"P ACIFIC CARIBBEAN" y delimitada 
así: 

Partiendo del Punto N9 1 con rumbo 
Sur, 12</ 10'N de latitud y 87<1 28'W de 
longitud se miden 14.744 kms. hasta llegar 
al punto N9 2; de este punto con rumbo 
Este 129 02'N de latitud y 87? 28'W de 
longitud se miden 10.890 kms. hasta lle. 
gar al punto N? 3; de este punto con rum
bo Sur 129 02'N de latitud y 879 22'W de 
longitud, se miden 3.686 kms. hasta llegar 
al punto NQ 4; de este punto con rumbo 
Este 129 OO'N de latitud y 879 22'W de Ion. 
gitud, se miden 7.260 kms. -hasta llegar al· 
punto N9 5; de este punto con rumbo Sur 
129 OO'N de latitud y 879 18'W de longi. 
tud, se miden 3.686 kms. hasta llegar al 
punto N9 6; de este punto con rumbo Es. 
te 11 Q 58'N de latitud y 879 18'W de Ion. 
gitud, se miden 7 .284 kms. hasta llegar al 
punto N9 7; de este punto con rumbo Sur 
119 58'N de latitud y 879 14'W de longi. 
tud, se miden 3.686 kms. hasta llegar al 
punto NQ 8; de este punto con rumbo Es. 
te 119 56'N de latitud y 879 14'W de Ion. 
gitud, se miden 10.926 kms. hasta llegar 
al punto NQ 9; de este punto con rumbo 
Sur 11 Q 56'N de latitud y 879 08'W de lon
gitud se miden 20.273 kms. hasta llegar 
al punto N? 10; de este punto con rumbo 
Oeste 11'1 45'N de latitud y 879 08'W de 
longitud, se miden 12.747 kms. hasta lle
gar al punto N9 11; de este punto con rum .. 
bo Sur, 119 45'N de latitud y 879 15'W de 
longitud se miden 22.116 kms. hasta lle. 
gar al punto N.., 12; de este punto con rum .. 
bo Oeste 119 33'N de latitud y 879 15'W 
de longitud, se miden 12.747 kms. hasta 
llegar al punto N9 13; de este punto con 
rumbo Norte llQ 33'N de latitud y 879 

22'W de longitud se miden 9.215 kms. has~ 
ta llegar al punto N9 14; de este punto con 
rumbo Oeste llQ 38'N de latitud y 879 
22'W de longitud, se miden 7.284 kms. haa
ta llegar al punto N9 15; de este punto con 
rumbo Norte 119 38'N de latitud y 879 
26'W de longitud se miden 5.529 kms. has. 
ta llegar al punto N9 16; de este punto 
con rumbo Oeste 119 41'N de latitud y 879 
26'W de longitud, se miden 12. 7 4 7 kms. 
hasta llegar al punto N9 17; de este pun. 
to con rumbo Norte 119 41'N de latitud y 
879 33'W de longitud, se miden 23.959 kms. 
hasta llegar al punto N1> 18; de este pun. 
to con rumbo Oeste 119 54'E de latitud y 
87<1 : 33'W de longitud, se miden 21.852 
kms. hasta llegar al punto N9 19; de es. 
te punto con rumbo Norte 11<1 54'N de la
titud y 879 45'W de longitud, se miden 
12.901 kms. hasta llegar al punto N9 20; 
de este punto con rumbo OeSte 12? Ol'N 
de latitud y 879 45'W de longitud, se mi~ 
den 16.335 kms. hasta llegar al punto 
N9 21; de este punto con rumbo Norte 12° 
Ol'N de latitud y 87., 54'W de longitud, se 
miden 14.744 kms. hasta llegar al :punto 
N9 22; de este punto con rumbo Oeste 121' 
09'N de latitud y 879 54'W de longitud, se 
miden 10.890 kms. hasta llegar al punto 
N9 23; de este punto con rumbo Norte 12" 
09'N de latitud y 88? OO'W de longitud se 
miden 7.372 kms. hasta llegar al punto 
N., 24; de este punto con rumbo Este 121 
13'N de latitud y 889 OO'W de longitud, se 
miden 1.815 kms. hasta llegar al punto 
N? 25; de este punto con rumbo Norte 
12., 13'N de latitud y 879 59'W de longi. 
tud, se miden 3.686 kms. hasta llegar al 
punto N., 26; de este punto con rumbo Es
te 12Q 15'N de latitud y 87Q 59'W de Ion. 
gitud, se miden 1.815 kms. hasta llegar -al 

· punto NQ 27; de este punto con rumbo 
Norte 12Q 15'N de latitud y 879 58'W de 
longitud, se miden 1.843 kms. hasta llegar 
al punto N9 28; de este punto con rumbo 
Este 129 16'N de latitud y 879 58'W de loo. 
gitud, se miden 1.815 kms. hasta llegar al. 
punto N<1 29; de este punto con rumbo 
Norte 12" 16'N de latitud y 87'1 57'W de 
longitud, se miden 1.843 kms. hasta lle. 
gar al punto N9 30; de este punto con rum ... 
bo Este 129 17'N de latitud y 879 57'W de 
longitud, se miden 1.815 kms. hasta llegar 
al punto N<1 31; de este punto con rumbo 
Sur 12<1 17'N de latitud y 879 56'W de loo. 
gitud, se miden 1.843 kms. hasta llegar al 
punto NQ 32; de este punto con rumbo 
Este 129 16'N de latitud y 879 56'W de 
longitud, se miden 5.445 kms. hasta llegar 
al punto NQ 33; de este punto con rumbo 
Sur 12<1 16'N de latitud y 87., 53'W de lon
gitud, se miden 1.843 kms. hasta llegar 
al punto N., 34; de este punto con rumbo 
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Este 129 15'N de latitud y 879 53'W de 
· longitud, se miden 5.445 kms. hasta llegar 

al punto N 9 35; de este punto con rumoo 
Sur, 129 15'N de latitud y 87<1 50'W de lon
gitud, se miden 1.843 kms. hasta llegar al 
punto N<1 36; de este punto con rumbo Es
te 129 14'N de latitud y 87<1 50'W de lon
gitud, se miden 3.630 kms. hasta llegar al 
punto N9 37; de este punto con rumbo Sur 
1211 14'N de latitud y 879 48'W de longi
tud, se miden 1.843 kms. hasta llegar al 
punto N11 38; de este punto con rumbo 
Este 19 13'N de latitud y 879 48'W de lon
gitud, se miden 7 .260 kms. hasta llegar al 
punto N9 39; de este punto con rumbo Sur 
12, 13'N de latitud y 8711 44'W de longitud, 
se miden 1.843 kms. hasta llegar al punto 
N9 40; de este punto con rumbo Este 129 
12'N de latitud y 879 44'W de longitud, se 
miden 3.630 kms. hasta llegar al punto 
N9 41; de este punto con rumbo Sur 12'1 

12'N de latitud y 879 42'W de longitud, se 
miden 1.843 kms. hasta llegar al punto 
N9 42; de este punto con rumbo Este 12" 
ll'N de latitud y 87° 42'W de longitud, se 
miden 1.815 kma. hasta llegar al ,punto 
N., 43; de este punto con rumbo Sur 129 
ll'N de latitud y 879 41'W de longitud, se 
miden 3.686 kms. hasta llegar al punto N9 
44; de este punto con rumbo Este 129 09'N 
de latitud y 87° 41'W de longitud, se mi
den 19.965 kms. hasta llegar al punto N° 45; 
de este punto con rumbo Norte 12° 09'N 
de latitud y 879 30'W de longitud, se miden 
1.843 kms. hasta llegar al punto N9 46; y 
de este último punto con rumbo Este 12"' 
lO'N de latitud y 87'1 30'W de longitud, se 
miden 3.630 kms. hasta llegar al pun~o 
NQ 1 que es el punto de partida, cerrándose 
así la poligonal. 

Considerando: 
Que la solicitud fue presentada ante la 

oficina competente en la forma y con los 
requisitos de ley, habiéndose observado en 
su tramitación todos 103 Preceptos legales. 

Que el establecimiento de empresas des
tinadas a la exploración de Petróleo que 
cuenten con capacidad técnica y económi
ca suficiente para garantizar el éxito de 
sus operaciones, son de positivo be!1eficio 
para la economía en general del pa1s. 

Por Tanto: 

De conformidad con lo expuesto y lo es
tablecido en el Arto. 88 de la Constitución 
Política y de acuerdo con la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Natu
rales y la Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Petróleo. 

Decreta: 

Primero: Otorgar a la firma "P ACIFIC 
9ARIBBEAN PETROLEUM COMP A-

NY" una concesión de exploración de Pe
tróleo por el término de ( 3) tres años, 
sobre un área o zona de una extensión de 
(299.525) Doscientas noventa y nueve mil 
quinientas veinte y cinco hectáreas, lo
calizadas en la Plataforma Continental 
del Océano Pacífico, con los detalles de 
ubicación y medida que constan en la so
licitud respectiva y relacionados en el pre
sente Decreto. 

Segundo: Esta concesión otorga al so
licitante, los privilegios establecidos en 
las leyes antes citadas y le impone las obli
gaciones contenidas en las mismas. 

Tercero: De conformidad con las ya ci
tadas leyes, proceda la firma "P ACIFIC 
CARIBBEAN PETROLEUM COMP ANY", 
a constituir un Depósito de Garantía por 
la cantidad de SETENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN DOLA
RES Y 251100 (US$74,881.25) dentro del 
término de treinta días contados a partir 
de la fecha de notificación de este Decre
to, bajo los apercibimientos legales si no 
cumple. 

Cuarto: El beneficiario deberá negociar 
en el Banco Central de Nicaragua, todas 
las divisas y valores que necesitare vender 
para proveerse de moneda nacional. 

Quinta: Se obliga al benificiario a res
petar los derechos vigentes que con ante
rioridad a este Decreto hayan sido otor -
gados y a efectuar dentro de los límites 
de su concesión, los trabajos que corres
pondan conforme a la téenica Petrole
ra con una inversión mínima anual de 
.(US$74,881.25) SETENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN 
DOLARES y 25/100 so pena de cancelar!~ 
~u concesión si no cumple. 

Sexto: Este Decreto comenzará a regir 
a partir de la fecha en que se libre el 
Título correspondiente. N otifíquese al in
teresado para que, dentro del término de 
treinta días contados a partir de la fo. 
cha de su notificación, exprese su acep
tación en la forma y condiciones en que 
ha sido otorgado. Inscríbase y publíquese 
en su oportunidad en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, a los ocho días del 
mes de Julio de mil novecientos setenta y 
dos. - JUNTA NACIONAL DE GOBIER
NO. - (f) R. MARTINEZ L. - (f) F. 
AGUERO. - (f) A. LOVO CORDERO.
Doy fe: (f) C. H. Hüeck, Secretario. ___.:_ 
(f) Juan José Martínez L., Ministro de 
Economía, Industria y Comercio." 

Asimismo Certifica la Resolución que a 
la letra dice : 
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"Resolución N11 372-DRN 

Ministerio de Economía, Industria y Co
mercio. Managua, Distrito Nacional, dos 
de Agosto de mil novecientos setenta y 
dos. Las ocho y cincuenta minutos de la 
mañana. 

Vistos: 
Primero: El escrito presentado por el 

Doctor Aristides Somarriba V., en su ca.. 
rácter de Apoderado de la firma "PACI
FIC CARIBBEAN PETROLEUM COM
p ANY", en el que manifiesta por parte 
de dicha firma, la aceptación del Decreto 
N9 200.DRN del 8 de Julio de 1972. 

Segundo: La Garantía Irrevocable N" 
E-6110-83 expedida por el BANK OF AME. 
RICA por cuenta de la firma antes citada 
para responder del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la concesión de 
eX:ploración de Petróleo, denominada "Area 
Pacific Caribbean", otorgada por el Decre. 
to N9 200.DRN antes citado. 

Considerando: 
Que la firma antes mencionada ha acep

tado el otorgamiento de la concesión y que 
ha constituido el Depósito de Garantía que 
ordena le Ley, 

Por Tanto: 
De conformidad con la Ley General so. 

bre Explotación de las Riquezas Natura
les y la Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Petróleo, 

Resuelve: 
Primero: Autorizase a la firma "PACI

FIC CARIBBEAN PETROLEUM COMPA. 
NY", para que inicie sus actividades de 
exploración en la concesión denominada 
"Area Pacific Caribbean" antes mencio
nada. 

Segundo: Líbrese Certificación del refe
rido Decreto y de esta Resolución para 
guarda de sus derechos. - (f) Juan José 
Martínez L., Ministro de Economía, In
dustria y Comercio". 

Y a solicitud de la firma "P ACIFIC CA
RIBBEAN PETROLEUM COMP ANY", 
se extiende la presente Certificación que 
constituye el Título Original de la conce
sión de exploración de petróleo. Esta Cer
tificación se extienda firmada, rubricada 
y sellada con el sello del Ministerio de Eco
nomía, Industria y Comercio en cada uno 
de sus folios y refrendada por el Director 
General de Riquezas Naturales, en la ciu
dad de Managua, Distrito Nacional, a los 
quince días del mes de Agosto de mil nove
cientos setenta y dos.- Juan José MartÍ
nez L., Ministro de Economía, Industria y 
Comercio. - Gilberto Bergman Padilla, 
Director General de Riquezas Naturales. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 2671 - B/U 227822 - Valor CS: 45.00 

Agro- Industrias Centroamericanas, S. A., me
diante Apoderado solicita marca 

"CHATTEL" 
Para: Clase 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tiséis Junio mil novecientos setentidós. - Yolan
da García Rocha, Registrador. Uriel Silva 
Tellerla, Secretario. 

3 3 

Reg. 3482 - R/F 275802 - CS: 45.00 
Wander, S. A., mediante Apoderado solicita re

gistro marca: 

Clase 9. 
Opónganse. 

ANTISACER 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
2 Septiembre 1972. - Yolanda Garcla Rocha, 
Registrador. - Uriel Silva T., .Secretarlo. 

a 1 

Reg. 3470 - R/F 268633 - CS: 45.00 
Kremmers-Urban Company, mediante Apodera-

do solicita registro marca: 
"URBITRON PLUS FORTE" 
Clase: 9. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 15 

Agosto 1972. - Yolanda Garcla Rocha, Regis
trador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 2 

Patente.· de Invención 
Reg. 3461 - R/F 268730 - CS: 45.00 

Por Acuerdo Ministerial del dia veintidós de 
Mayo del corriente año, se concede Patente de In
vención a Southwire Cornpany, sobre Patente: 
"ALAMBRE DE ALEACION DE ALUMINIO 

RECOCIDO Y PROCEDIMIENTO PARA 
PREPARARLO" 

Por diez años. 
SegWi disposición del Arto. 10, incisos 2) y 3) 

de la Ley del 14 de Octubre 1899, y lo previs
to en Arto. 4• de Ley 30 Julio 1926. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 22 
Agosto 1972. - Yolanda Garcla Rocha, Regis
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Nombres Comerciales 
Reg. 3(59 - R/F 275420 - ~ 90.00 

Juan Hurtado Ortiz mediante Apoderado so· 
licita registro norn bres comerciales: 

"METROCENTRO" 
Para: Actividades en construcción de edificios, 

apartamentos y alquileres de los mismos; y 
"R O B L E 'D E N I C A R A G U A" 

Para: Instituciones Financieras. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 26 

Agosto 1972. - Yolanda Garcla Rocha, Registra
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 
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Reg. 3462 R/F 268729 - es 90.00 
Empresas Universales, S. A. (Eunisa), median

te Apoderado solicita registro nombre comercial: 
''DROGUERIA MERCOMUN'' 

Para: Actividades comerciales, particularmente 
venta de productos farmacéuticos 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, - 18 

Agosto 1972. - Yolanda Garcia Rocha Regis
trador. _ Uriel Silva T., Secretario. • 

s 2 

Reg. 3475 - R/F 275379 - CS: 135.00 
Publicar de Costa Rica, S. A., mediante su 

Aipoderado Dr. Felipe Argllello Bola.fios, solicita 
registro de estos tres nombres comerciales 
PUBLICA~ EL ANUARIO DE PUBLICAR CO-

MERCIAL E INDUSTRIAL DEL 
MERCADO COMUN CENTROAME
RICANO - INFORMACION CO
MERCIAL EN LA FUENTE MAS 
PURA 

EL DIRECTORIO DE PUBLICAR CO
MERCIAL E INDUSTRIAL DEL MER
CADO COMUN CENTROAMERICANO 
INFORMACION COMERCIAL EN LA 
FUENTE MAS PURA 

Para: Actividades Publicitarias. 
Puede oponerse quien crea tener mejor dere

cho. 
Registro de la Propiedad Industrial Managua, 

D. N., dos de Septiembre de mil novecientos se
tenta y dos. - Yolanda Garcla Rocha, Registra
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 3603 - R/F 283376 - es 135.00 

A las tres de la tarde del dia diez Octubre de 
mil novecientos setenta y dos, se venderán al 
martillo en el local de este Juzgado, los siguien
tes· bienes: un juego de sala de cuatro slllas de 
mimbre;· un juego de sala compuesto de dos si· 
llones, un sofá tapizado y una mesa de formica. 

Ejecuta: Cia. Rena Ware de Nicaragua, S. A. 
-Ejecutada: Josefina P. de López. 
Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado Segundo Local Civil. Ma

nagua, D. N., trece de Septiembre de mil nove
cientos setenta y dos. - Femando Matus S. -

3 3 

Reg. No. 3618 - R/F 283699 - Valor q: 30.00 
Nueve maftana veintinueve septiembre venide. 

ro este Juzgado se venderán mejor postor, Tele
visor RCA Victor, Modelo AZ050E, Serie 44Ct· 
BH2880. 

Ejecuta: Disco Centro a Sara Hidalgo Mar
tfne:t:. 

Juzgado Tercero Local Civil. Managua,. vein
titrés de agosto de mil novecientos setenta y dos. 
Pedro Escobar Sequeira, Juez Tercero Local Ci· 
vil Managua. 

l 

Reg. No. 3619 - R/F 283698 - Valor q: 30.00 
Nueve ma.fiana veintiocho septiembre venidero 

este Juzgado se venderán mejor postor' Televi. 
sor Sanyo, Serie No. 905234 Modelo 19W77S. 

Ejecuta: Disco Centro a Modesta Gutiérrez de 
Diaz. 

Juzgado Tercero Local Civil. Managua, vein
ticuatro de agosto de mil novecientos setentidós. 

Pedro Escobar Sequeira, Juez Tercero Local 
vil Managua. 

1 

Reg. No. 3620 - R/F 283697 - Valor q: 30.00 
Once mañana veintiocho septiembre venidero 

este Juzgado se venderán mejor postor: Máqui
na Marca. Somoza Grado "H" N9 4 7660 usada. 
Rodio, Marca Sanyo, 2 Bandas seis transitores-.. 

Ejecuta. Disco Centro a J enny López de Mar
Unez. 

Juzgado Tercero Local Civil. Managua, trein
ta de agosto mil novecientos setentidós. - Pedro 
Escobar Sequeira, Juez Tercero Local Civil Ma· 
nagua. 

1 

Reg .. No. 3621 - R/F 283696 - Valor q: 30.00 
Diez ma.ftana veintiocho septiembre venidero 

este J~do se venderán mejor postor: roa.qui. 
na de Coser Marca Lord, Serie LA 86-1212 KK, 
usada. 

Ejecuta: Disco Centro a Marta de los Ange· 
les O. de Chávez. 

Juzgado Tercero Local Civil. Managua, vein
tiocho de agosto de mil novecientos setentidós. 
- Pedro Escobar Sequeira, Juez Tercero Local 
Civil Managua . ---

1 

Reg. No. 3622 - R/F 283695 - Valor q: 30.00 
Doce mañana veintiocho septiembre venidero 

este Juzgado se venderán mejor postor: Máqui
na coser Super Samgoyn No. S-173038, usada. 

Ejecuta~ Disco Centro a Leonor Cuadra Galo. 
Juzgado Tercero Local Civil. Managua, vein. 

Utrés de agosto de mil novecientos setentidós. -
Pedro Escobar Sequeira, Juez Tercero Local Ci· 
vil ·Managua. 

1 

Reg. No. 3616 - R/F 284109 - Valor 1$: 30.00 
Cuatro tarde del dia veintinueve de los corrien

tes, subastará.se al martillo, consola radio Mar~ 
ca Sharp Serie, No. 5888, con sus aditamentos. 
• Ejecuta: Antonio Sá.nchez Ruiz. 

Ejecutado: Antonio Puerto. 
Dado en el Juzgado Segundo del Trabajo a las 

cuatro y diez minutos de la tarde del dia die
ciocho de septiembre de mil novecientos setenti· 
dós. - Marco Tulio Leytón, Juez Segundo del 
Trabajo de Managua. - G. A. Vega P., Srio. 

1 

Reg. No. 3625 - R/F 283958 - Valor (f 180.00 
Cuatro tarde dos de octubre próximo, local 

Despacho, subastará.se finca urbanizada, Repar
to Motastepe, inmediaciones Las Piedrecitas, 
compuesta dos lotes con casa habitación moder
na Upo Alfa, midiendo 877 varas cuadradas, si· 
guientes linderos generales: Norte, Jesús sa.n
chez Roiz y Eisa Bunge, Werner Luedequin y 
otro; Oriente, Eisa Bunge y otro; y Poniente, 
"El Encanto". Inscrita, No. 25980, tomo 336, fo
lios ·11117 y tomo 387, folio 191, asiento 2o. y 
No. 25981, tomo 336, folios 113/4, asiento 2o. Re
gistro Público este Departamento. 

Base subasta : Veintinueve mil quinientos cór -
dobas. 

Estricto contado. 
, Ejecución. Emellna Santamaria vs. Juan Jo
lsé Morales M. 
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Managua, trece septiembre 1972. - Ricardo 
Duarte Moneada, Juez Segundo Distrito Civil, 
Managua. - L. Meléndez, Srlo. 

3 .1 

Reg. No. 3630 - R/F 249829 - Valor ~ 360.00 
Once mafl.ana lunes octubre nueve corriente 

afio, local despacho venderánse píibUca subasta: 
1) Finca rÍIStica "Las Mercedes" ciento ochentl
dós manzanas extensión, Undante: Norte, Se
cundlno Cuadra, monte inculto, camino real; Sur, 
El Ojochal y cerro El Morrodoso; Oriente, Alon
so Calderón; Poniente, monte inculto y rio Hu· 
bito; 2) Finca rÍIStica "Potrero de La Cueva", 
cien manzanas extensión, Undante: Oriente, Má
ximo Espinales; Poniente, Petrona Martinez y 
otros; Norte, Hemlin Martlnez, quebrada enme
dlo; Sur, León Cuadra, Ramona Espinoza y ce
rro Morrof!.oso, ambas situadas en jurisdicción 
San Francisco Cuajlnlquilapa; 3) Finca rústi
ca "Dulce Nombre de Jesús", cuarenta manza. 
nas extensión, Undante: Oriente, · camino a San 
Francisco, Alejandro Cerna; Poniente, Cayetano 
Varela; Norte, camino real a Somotillo, Cayeta
no Varela; Sur, Ramón y Narciso Reyna, que. 
brada El Arenal: 4) Finca rÍIStica "Buenos Al· 
res", compuesta veinte manzanas extensión, Un
dante: Norte: Cayetano Varela; Sur y Ponien
te, monte inculto; Occidente, Narciso Bogri.n; 
ambas en jurisdicción Somotillo; 5) Finca rÍIS· 
Uca "El Paralso", jurisdicción San Francisco 
Cuajiniqullapa, veinticuatro manzanas extensión, 
lindante: Norte y Poniente, Eduardo Maradia
ga; Sur, Toblas Reyna; Oriente, Miguel Reyna; 
6) Casa y solar ubicados población San Fran. 
cisco Cuajiniqullapa, lindante: Oriente, Felipe 
Rodrlguez; Poniente, calle enmedlo, Amella Ro
drlguez; Norte, quebradita; Sur, Petrona Vlis
quez, calle erunedio; 7) Un corral completamen
te cerrado, ubicado en población San Francisco 
Cuajiniquilapa, un cuarto manzana extensión, 
lindantes Oriente, Felipe Rodriguez. camino en
medio; Occidente, Martin Aguilera; Norte, cami
no Valle La Jagua; Sur, Antonio López, la que. 
bradita. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Sucesión Luis Germán ·Espinal. 
Base remate: <'lncuenta mil doscientoi; cór-

dobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil del Distrito. Chinandega, sep

tiembre siete, mil novecientos setentidós. - Car
los Alberto López, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3623 - R/F 283723 - Valor ~ 45.00 
Nueve mafíana treinta corrientes subastarlise 

urbana: Norte, callejón; Sur, Oriente, Ponien
te, José Mendoza. 

Ejecuta: Haydeé Paniagua y Rafael Gar
cla a Leonor Torres ~ 3. 720. 

Juzgado Primero Local Civil. Managua, die
ciocho septiembre 1972. - Adonis González Ur
bina. 

3 1 

Títulos Supletorios 
Reg. 3278 - B/U 196039 -. ~45.00 

Angela Martlnez Obando solicita titulo terreno 
El Paso; linderos: Norte, carmen Mayorga; Sur, 
Emelina Obando; Oriente, Berta Orozco; Ponien
te, el ño. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veintidós Ju-

lio mil novecientos setentid~. Norman Gue· 
rrero MeJ\8. Srlo.. 3 3 

Reg. No. 3501 - R/F 249360 - Valor ~ 90.00 
Juan de la Cruz Cerrato, solicita titulo suple

torio treinta manzanas extensión situado comar
ca La. Rastra jurisdicción San Francisco Cuaji
niqullapa, lindante: Norte, camino enmedio; Ru. 
bén Medina; Sur, Natividad López; Oriente, Edu
vi.ges Balladares; Poniente, Pedro Luis Ordóf!.ez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, agosto 

treintiuno, mil novecientos setentidós. - Concep
ción de Rodñguez, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 3502 - R/F 245136 - Valor 4: 45.00 
Juanita Gámez Castellón, pide titulo urbano 

Ocotal~ Norte, Cándida Castellanos; Sur, Ino
cencio Fuentes; ·Oriente, capilla; Occidente, ca. 
rretera pavimentada. 

Opónganse. 
' Juzgado Distrito. Ocotal, treinta agosto mll 

novecientos setentidós. - Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 1 

Reg. No. 3503 - R/F 245135 - Valor ~ 45.00 
Roberto Cornejo, pide titulo inmueble Jlcaro: 

Norte, Guillermo López; Sur, Porfirio Ortez. 
otro; Oriente, Alfredo, Antonio Ortez; Occiden
te, Emelina Midence, otro. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, quince octubre mil 

novecientos setentiuno. - Reynaldo Zíiniga, Srio. 
3 1 

Reg. No. 3521 - R/F 21383 - Valor 4: 45.00 
Ml.guel Solano solicita supletorio predio urbano 

lindante: Norte, Rosita Cerda; Sur, Comparua 
Pecuaria; Este, Marcelina Marenco; Oeste, Tar
cilo Catón. 

Opónganse. 
Juzgado Local Morrito, treinta de mayo de mil 

novecientos setentidós. - José Zambrana J., Srio. 
1 1 

Reg .. No. 3533 - R/F 979372 - Valor ~ 45.00 
· Carmen Tardencilla Pérez. solicila supletorio, 
solar: Oriente, Celedonio Pérez; Poniente, Cris
tina Tlffer; Norte; Femando Obando y Sur, San
tiago Aguilar. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Diriomo, septiembre dos, 

mil novecientos setentidós. - Manuel Ayala h., 
Secretario. 

1 1 

Reg. No. 3534 - R/F 271068 - Valor G: 45.00 
Julia Delgado, solicita supletorio rÍIStico Paz 

Centro: Norte, Juana Hemlindez; Sur, Angela 
Romero; Oriente, Nora López; Poniente, Dioni
sio Rivera. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. León, cinco septiem

bre mil novecientos setentidós. - J. Ernesto 
Gutiérrez, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3535 - R/F 271066 - Valor 4: 45.00 
Angela ·Romero, solicita supletorio rÍIStico Paz 

Centro lindante: Norte, Julia Delgado; Sur, Ro
saUo Garcla; Oriente, Nora López; Poniente, Dio
nislo Rivera. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, cinco septiem

bre mil novecientos setentidós. - J. Ernesto Gu
tiérrez, Secretarlo, 

3 t 
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Reg. No. 3555 - R/F 199098 - Valor CS: 45.00 
Anita Benavides solicita supletorio urbano, lin

dante: Oriente, Aristides Castillo; Occidente, 
Lucila Blandón; Norte, el Rio; Sur, Sucesores 
Leonardo Baldizón, Calle. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Trinidad veintiséis junio mll 

novecientos setentidós. - G. Tórrez G., Srio. 
a 1 

Reg. No. 3556 - R/F 199097 - Valor CS: 45.00 
Máxima y Audilio Rivera solicitan supletorio 

rústico Chahuite Blanco, lindante 1 Oriente, Mé
lida Rivera; Occidente, Audilio Rivera; Norte, 
y Sur, Martln Molina. 

Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad veintiséis mayo mil 

novecientos setentidós. - G. Tórrez G., Srio. 
8 1 

Reg. No. 8557 - R/F 126100 - Valor CS: 45.00 
Félix Pedro Moreno Moya, solicita supletorio, 

mejoras diez manzanas, terreno ejidal, linda : 
Oriente, Felipe Peralta; Poniente, Pedro Moya; 
Norte, Rodolfo Garcia; Sur, Alejandro Betanco. 
Opó~ase. 

Juzgado Unico Limay treintiuno agosto del 
setentidós. - Lavadie, Srio. 

3 1 

Reg. No. 3559 - R/F 202752 - Valor CS: 45.00 
Alberto Tórrez, solicita supletorio rústico, San 

Lucas, quince manzanas, lindante: Norte, Celes
tino Tórrez, camino enmedio; Sur, Manuel Tó
rrez; Oriente, Santiago Tórrez; Occidente, El
vin Pineda. 

Opónganse. 
San Lucas, agosto veintitrés, mil novecientos 

setentidós. - Plo Vásquez, Srio. 
3 1 ' 

Reg. No. 3562 - R/F 230120 ~Valor CS: 45.00 
Brigida Obando, solicita título, urbano con 

casa, La Puebla: Oriente, Moisés Prieto; Ponien
te, Calle; Norte, Adolfo Briones; Sur, Ramón 
Gonzaga. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, treintiuno agosto mil 

novecientos setentidós. - Gladys G. de Torres, 
Sri a. 

s t 

Reg. No. 3563 - R/F 113179 - Valor et 45.00 
Ciriaco Varela Quiroz, solicita supletorio rús

tica una manzana, Huatales, lindante: Norte, 
Briscela Zúniga; Sur, casa Escuela; Oriente, 
Adán Quintana; Poniente, Candelario Zepeda. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Somotillo, veintiocho agos- · 

to mil novecientos setentidós. - César Mufl.oz, 
Srio. 

3 1 

Reg. No. 3564 R/F 202790 - Valor et 45.00 
Leoncio Padllla Melgara, solicita supletorio rús

tica Telpaneca, diecisiete manzanas: Norte, Re
yes Maltez; Sur, Oriente, Filimón Molina; Occi
dente, Félix Pedro Padilla. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, agosto dieciocho, mil 

novecientos setentldós. - Osear Blanco. - Efraim 
Espinoza, Srio. 

3 1 

Reg. No. 3565 - R/F 202789 - Valor et 45.00 
José· Sánchez Dá.vila, solicita supletorio rústica 

Totogalpa, seis manzanas: Norte,. Vicente Pé
rez; Sur, Wenceslao Sá.nchez; Oriente, Ignacio 
López; Occidente, Juan Pozo. 

Juzgado Distrito Somoto, agosto dieciocho, 
mil novecientos setentidós. - Osear Blanco. -
Efraim Espinoza, Srio. S 1 

Reg. No. 3566 - R/F 245215 - Valor CS: 45.00 
Jorge Ponce Ortiz, pide titulo urbano Ocotal: 

Norte, Ramón Moreno, otro; Sur, Margarita Or
tiz, otros; Oriente, Joaquina Quintanilla; Occi
dente, Lucila Pérez, otros. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, seis septiembre mil 

novecientos setentidós. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
s 1 

Reg. No. 3570 - RJF 202858 - Valor et 45.00 
Alejos Morales Pérez, solicita supletorio rús

tica, quince manzanas: Norte, Máximo Medina, 
camino; Sur, Pedro Padilla; Oriente, Salvador 
Tórrez, camino; Occidente, Terendo Amador. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somoto, agosto treinta, mil no

vecientos setentidós. - Efraim Espinoza, 
3 1 

Reg. No. 3572 - R/F 261217 - Valor et 90.00 
Tiburcio Oyes Martinez, solicita supletorio 

dos predios jurisdicción Pueblo Nuevo, cinco man
zanas: Norte, Bartolo Alfaro; Sur, Francisco 
Acevedo~ Oriente, Poniente, Bartolo Alfaro; dos 
manzanas: Norte, Sur, Baltazar Oyes; Oriente, 
Poniente, Apolinaria Merlo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, ocho septiem

bre mil novecientos setentidós. - G. Gutiérrez. 
- Hugo Tercero. 

3 1 

Reg. No. 3574 - R/F 245232 - Valor Cf 90.00 
Pedro Herrera Herrera, unión hermanos: Teó

filo, Filemón, Orlando, José Carlos, Maria Je
sús, Blanca y Daysi, pide titulo inmueble Quila
ll: Norte, Filemón Herrera Herrera; Sur, Nico
lás Osegueda; Oriente, Miguel Fajardo; Occiden-

. te, José Rafael Moreno y Ernesto Vanegas. 
Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, siete septiembre mil 

novecientos setentidós. - Reynaldo Zúniga., Srio. 
3 1 

Reg; No. 3585 - R/F 237492 - Valor 4: 30.00. 
Complemet. 237487 - Valor et 15.00 

Dolores Ruiz solicita titulo supletorio rústica 
esta jurisdicciór-., limitada: Oriente, Francisco 
Gaitán; Poniente, Cause; Norte, Félix Cano; Sur, 
Isidoro Cano. 

Oyese oposición. 
Masaya siete de septiembre mil novecientos 

setentidós. - Akiles Garay. 
3 1 

Reg. No. 3587 - R/F 249859 - Valor C$! 45.00 
Lidia . Rarnirez, solicita supletorio esta ciudad 

lindante: Norte, Juan Deshón; Sur, Hogar del 
Nifl.o; Este, camino enmedio; Oeste, Santos Or~ 
dóiíez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, septiem

bre once, mil novecientos setentidós. - Concep
ción de Rodrlguez, Secretaria. 

3 1 
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Reg. No. 3588 - R/F 202370 - Valor 'f 45.00 
Hortencia González, solicita supletorio, solar 

y casa en esta población: Norte, medianldo 
calle José Calderón; Sur, Electerio Rugama; 
Oriente, Balbino Cruz, calle enmedio; Occidente, 
Napoleón González. 

Opóngase. 
Palacagüina 6 Septiembre, 1972. - Tomasa 

MarUnez, .Sria. 
3 1 

Reg. No. 3589 - R/F 202870 - Valor 1$: 45.00 
Basilio Centeno, solicita supletorio, unión her

manos casa solar, San Juan Rfo Coco; Oriente, 
Joaquln Malina; Occidente, Sur, Luis Garcia; 
Norte, Isacio Alvir. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, ocho septiembre 

mil novecientos setentldós. Osear Blanco. -
Efraim Espinoza. 

3 l 

Reg. No. 3590 - R/F 12079 - Valor Cf 45.00 
Julio Barrantes pide titulo supletorio predio 

rural Colón, esta jurisdicción lindante: Oriente, 
lndaleclo Sáenz; Occidente, Julio Barrantes; Nor
te, rio Colón; Sur, Julio Pineda. 

Opónganse. 
Juzgado Local. La Concordia, 6 Septiembre 

1972. - Reinaldo Urbina, Srio. 
3 l 

Reg. No. 3596 - R/F 281274 - Valor Cf 45.00 
Catalina Amador, solicita supletorio, urbana 

linda: Norte, Modesta Sánchez; Sur, Suc. Gre
gario Sánchez; Oriente, Catalina Amador; Po
niente, Felicito Garcia. 

Oyense oposiciones. 
Ju~ado Local, Masatepe, once septiembre mil 

novecientos setentidós. - Anibal Gutiérrez Car
ballo, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 3628 - R/F 230270 - Valor 1$: 45.00· 
Ciriaco Cortez, unión Socorro Cortez, solicita 

titulo, urbano, Belén, contiene casa i Oriente, 
Cándido Bravo; Poniente, calle; Norte, Maria 
Cortez; Sur, Jacinta Morales. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, ocho septiembre mil 

novecientos setentidós. - Gladys de Torres, Sria. 
3 1 

Reg. No. 3576 - R/F 230203 ---'- Valor Cf 45.00 
Santos Aguilar, solicita supletorio urbano;, 

Norte y Orienta Sucesores Canuto Ugarte; Sur, 
Marcelina Pérez, calle enmedio; Poniente, Rosa 
Luna, calle enmedio. 

Opónganse. 
Belén dos septiembre mil novecientos seten

tidós. - Vfctor Qulntanllla, Srio. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 349 

3 1 

Por segunda vez citase y emplázase a 
los procesados Roberto José Granados Jar. 
quin, de veinticinco años de edad, soltero, 
tractorista y del domicilio de Matagalpa 
y José Calero Rivera, de treinta y dos años 
de edad, soltero, chofer y del domicilio de 

Managua, para que dentro del término de 
quince días comparezcan a este Juzgado 
de lo Criminal del Distrito a defenderse 
de la causa que se les sigue por ser co
autores del delito de homicidio cometido 
por imprudencia tem~raria en la persona 
del señor Guillermo Varela Peralta, de 
veintiocho años de edad y demás calida
des ignoradas, bajo los apercibimientos de. 
someter la causa al conocimiento del Tri
bunal de Jurados y de causarles la senten
cia que se dicte, los mismos efectos que 
si estuvieren presentes. 

Se le recuerda a las autoridades la obli
gación que tienen de capturar a los delin. 
cuentes y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelí, veintiocho de Agosto de 
mil novecientos setenta y dos.- H. Osoir
no Fonseca. - Elvia L. de Arróliga, Sria. 

Es conforme. Estelí, veintinueve de 
Agosto de mil noveci,e~tos setenta. y 
dos. - Elvia L. de Arrohga, Secretana. 

1 

Reg. 355 

Por primera vez se cita y emplaza al 
procesado ausente Miguel Cordonero, de 
calidades ignoradas en autos, para que 
dentro del término de quince días com
parezca a este Despacho a defenderse en 
la causa que se le sigue por ser coautor del 
delito de hurto en bienes de los señores 
Francisco Robleto Miianda, Olivia Suárez 
Robleto Emerciana Cruz de Fernández Y 
otros, de calidades conocidas en autos, 
bajo los apercibimientos de declararlo !'e
belde para todos los efectos legales, ele
var la causa a Plenario y nombrarle De
fensor de Oficio si no comparece. · 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción en que están de capturar al delin~uen
te y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Ramo 
Criminal. Juigalpa, cuatro de Septiembre 
de mil novecientos setenta y dos. - Sobre 
líneas - autoridades - Vale. - C. Au
gusto Báez S. - Fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme. Juigalpa, cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos setenta y dos. 
-Fulgencio Miranda Martínez, Secretario. 

. 1 

Reg. 356 

Por segunda vez se cita y emplaza al 
procesado Crescensio Barraza Gutiérrez, 
de generales conocidas en autos para que 
dentro del término de quince días compa-
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rezca a defenderse en la causa criminal 
. que se le instruye en este Despacho por 
ser autor del delito de homicidio en Mateo 
Amador Vivas, de treinta y cinco años de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de 
Villa Somoza y lesiones graves en PoJicar. 
po Espinoza o Policarpo Espinoza Vivas, 
de calidades conocidas, bajo apercibimien
tos de someter la causa al conocimiento 
del Tribunal de Jurados y que la sentencia 
que contra él recaiga surta los mismos 
efectos como si estuviere presente. 

Se les recuerda a las autoridades civiles 
y militares la obligación en que están de 
capturar al delincuente y a los particula. 
res la de denunciar el lugar donde se ocul
te. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Acoya. 
pa, seis de Septiembre de mil novecientos 
setenta y dos. - L. Núñez Ruiz. - Peter 
Sirias B., Srio. 

Es conforme. Acoyapa, seis de Septiem
bre de mil novecientos setenta y dos. -
Peter Sirias Bravo, Secretario. 

1 

Reg. 357 

Por segunda vez se cita y emplaza al 
procesado Santos Petronio González Vás
quez, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince días compa. 
rezca a defenderse en la causa criminal 
que se sigue en este Des.pacho por ser 
autor del delito de lesiones graves en la 
persona de Ana Viachica Vargas, mayor 
de edad, soltera, de oficios. domésticos y 
del domicilio de Villa Somoza, bajo aper
cibimientos de someter la causa al cono
cimiento del Tribunal de Jurados y que la 
sentencia que contra él recaiga surta los 

Se les recuerda a las autoridades civiles 
y militares la obligación en que están de 
capturar al delincuente y a los particula
res la de denunciar el lugar donde se ocul .. 
te. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Acoya
pa, cuatro de Septiembre de mil novecien
tos setenta y dos. - L. Núñez Ruiz. -Pe
ter Sirias B., Srio. 

Es conforme. Acoya.pa, seis de Septiem
bre de mil novecientos setenta y dos. -
· Peter Sirias Bravo, Secretario. 

1 

Reg. 358 

Por ·segunda vez se cita y emplaza al 
procesado Carlos Solano Picado, de calida
des ignoradas, para que dentro del térmi
no de quince días comparezca a defender
se en la causa criminal que se le sigue por 
ser autor del delito de hurto en bienes 
de Santos Tinaco Romero, de calidades co
nocidas, bajo apercibimientos de someter 
la causa al conocimiento del Tribunal de 
Jurados y que la sentencia que contra él 
recaiga surta los mismos efectos como si 
estuviere presente. 

Se les recuerda a las autoridades civi
les y militares la obligación en que están 
de capturar al delincuente y a los particu
lares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. :=~. 

Dado en e} Juzgado de Distrito. Acoya. 
pa, cuatro de Septiembre de mil novecien. 
etos setenta y dos. - L. Núñez Ruiz. -Pe. 
ter Sirias B., Srio. -,. 

Es conforme. Acoyapa, seis de Septiem
bre de mil novecientos setenta y dos. -=... 

Peter Sirias Bravo, Secretario. 
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